
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 327-2021-MDI/GM 

Que, en atención o lo Directiva Nº 001-2013-MDI-DIMISEP "Lineamientos y Normas Técnicas para la 
E1ecuc1ón de Actividades de Mantenimiento de Infrae.structul"Q Pública por la Modalidad de Eiecución 
Presupuestaria Directa, programadas por la Municipalidad pistrital de Iloboya; en sus drspcsrcenes 
específicas e.n su Ítem 6.2.2.14: señala que., durante la ejecución de. la actividad pueden haber modificaciones 
por actividades odicionales, de.ductivos o ompliocione.s de plazo pcrc et cumplimiento de me.tas siempre en 
cuando estos sean necesarios y estén justificadas técnicamente. de acuerdo al ítem 6.2.4.2 de la presente 
du-ecnvc., 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 105-2021-MDI/GM de fecha 16 de febrero de 2021 se 
aprobó Pl.A.N DE TRABAJO de la Actividad denominada "MANTENIMIENTO DEL ACCESO VEHICULAR 
Y PEATONAL ENTRE EL CENTRO POBLADO DE MIRAVE Y EL ANEXO DE TICAPAMPA, DISTRITO 
OE ILABAYA - JOR&E BASAORE - TACNA·, por el monto de SI 791,643.50 {Setecientos Noventa y 

Ilabaya, 05 de Julio del 2021 

VISTO, 
La Mod1f1cac1ón Nº 03 al Plan de Trebeje por Ampliación de Plazo Nº 02 de lo Actividad "MANTENIMIENTO 
DEL ACCESO VEHICULAR Y PEATONAL ENTRE EL CENTRO POBLADO DE MIRAVE Y EL ANEXO DE 
TICAPAMPA, DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASAORE - TACNA", rem,t,do con Informe N° 2147- 
2021-MDI/GDES, de la Gerencia de Desarrollo Económico y Social, y: 

CONSIDERANOO: 
Que, las Muníc1palidades conforme al Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con el 
Artículo I y II del Título Preliminar de lo Ley Nº27972 Ley Orgánico de Mun1c1palidodes, son órganos de 
gobierno con autonomía política, eccrcmrcc y administrativa en los asuntos de su ccmpetencc: concordante 
con lo dispuesto en el Artículo II del Título prelíminar de lo Ley 27972- Ley Orgánica de Municipalidades; 

un mil seiscientos cuarenta y tres con 501100 soles}, cuyo ejecución es por administración directo en un 
plazo físico de setenta y cinco (75) días calendarios; 

o' "-,��◄, o .. , > () 
,:I"-� Vº "1-,{_ ue. mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 257-2021-MDI/GM, de fecho 21 de mayo del 2021, se 
:_; 

1:. �;:aprobó la Mod1f1cación Nº 01 al Plan de Trabajo por Adicional Nº 01 por Partidas Nuevas, por et monto total - "'l!j '• "\,,, �: de 51 29,an.84 (Veintinueve mil ochocientos setenta y siete con 841100 soles), y De.ductivo Nº 01 por el 
-?¡¡. _ monto de SI 68,441.74 (Sesenta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y uno con 741100 soles), generando una 

deducción presupue.sta1. de 51 38,563.90 (Treinta y ocho mil quinientos sesenta y tres con 901100 soles), 
por lo que e.l manto de. inversión actualizado del Plan de Trabajo de lo actividad "MANTENIMIENTO OEL 
ACCESO VEHICULAR Y PEATONAL ENTRE EL CENTRO POBLADO DE MIRAVE Y EL ANEXO DE 
TICAPAMPA, DISTRITO OE ILABAYA - JORGE BASADRE - TACNA", asciende a SI. 753,079.60 
(Setecientos cmcuenta y tres mil setenta y nueve con 601100 soles); 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 264-2021-MDI/GM, de. fe.cha 26 de mayo del 2021, se. 
aprobó lo Modificación Nº 02 al Plan de Trabajo, por Amphación de Plozo N° 01 por veintisiete (27) días 
calendarios del Plart de Trabajo de lo Actividad "MANTENIMIENTO OEL ACCESO VEHICULAR Y 
PEATONAL ENTRE EL CENTRO POBLAOO OE MIRAVE Y EL ANEXO DE TICAPAMPA, DISTRITO DE 
ILABAYA - JORGE BASAORE - TACNA", estableciéndose como nuevo fecha de culminación el 24 de junio del 
2021, toto.hzándose un nuevo plazo modifico.do de ejecución de ciento dos (102) días calendarios; 

Que., con Informe N° 94-2021-MDI-GDES/MAVPMT, de fecha 25 de junio del 2021, el Ing. Juan Pe.rey Chire 
Cho.con, en su calidad de. responsable de la actividad '"MANTENIMIENTO t>EL ACCESO VEHICULAR Y 
PEATONAL ENTRE El CENTRO POBLAOO DE MIRAVE Y EL ANEXO OE TICAPAMPA, DISTRITO OE 
ILA8AYA - JORGE BASADRE - TACNA", presenta la modificación Nº 03 al Plan de Trabajo, por Amphac1ón 
de Plazo N" 02 por un total de. trece (13) días calendarios, programadas desde el 24.06.2021 al 07.07.2021, 
el mismo que se genera por la paralización de la actividad por lo demoro de la unidad de o.baste.cimie.ntos en 
generar y emitir ordenes de. servicio necesarias para culminar con la e.je.cución de partidas restantes de la 
actividad del 23 al 29 de junio del 2021, asimismo por la de.mora por parte de la unidad de cbcstecunrentcs 
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en ge/'le:rar y emitir ordenes de servicio de re.posición de luminaria y suministro e instalación de focos poro 
lumiMrias que requieren 08 días colendor,o poder cumplir con la eJecución de la ecnvídcd de mantenimiento 
en mención; teniéndose. como nuevo plazo programado de ejecución, ciento quince. (115) días calendarios desde 
el 15.03.2021 al 07.07.2021, expediente que es e.le.vado o la Unidad de Supervisión por la éerencle de 
De.sarrollo Económico y Social a trovis del Informe Nº 2147-2021-MDI/GDES, poro su re.visión y aprobación 
según corresponda.: 

Que, mediante el Informe N° 1502-2021-US-GM/MDI, el Jefe de la Unidad de Supervisión, rvnite. o lo 
ée-encfc Municipal lo conform,dod técnica de lo Mochficación N° 03 al Pion de trabajo, por Ampliación de 
Plazo N° 02 de la Actividad "MANTENIMIENTO DEL ACCESO VEHICULAR. Y PEATONAL ENTRE EL 
CENTRO POBLADO DE MIRAVE Y El ANEXO DE TICAPAMPA, 0ISTIUTO DE Il.ABAYA - JORGE 
BASADA.E - TACNA", el mismo fuua revisado y e.valuado por e.1 Ing. Cristhian [)cvid Moquua Quispe., en su 
calidad de. mspectcr.. quien otorgo su conformidad técnica, a través del Informe N" 085-2021-CDMQ- 
US/GM/MDI, acorde con la Directiva N" 001-2013-MDI-DIMISEP "Lineamientos y Normas Técnicas paro lo 
E ¡ecución de Actividades de Mantenimiento de Infroe.structuro Público por lo Modalidad de Ejecución 
Presupuestaria Directa, programadas por la Municipalidad Distr1tal de Ilabayo"; 

Que., mediante Informe Nº 1503-2021-MDI/GPP, de fecha 02 de julio del 2021, la Gerencia de Planificación, 
Pre.supuesto, informa que luego de lo evaluación y análisis de los actuados lo Modificación N" 03 al Plan de 
trabajo, por Ampliación de Plazo Nº 02 de lo Actividad ""MANTENIMIENTO t>EL ACCESO VEHICULAR. Y 
PEATONAL ENTRE EL CENTRO POBLADO DE MIRA.VE Y EL ANEXO DE TICAPAMPA, DISTRITO DE 
ILABAYA - JORGE BASAt>R.E - TACNA", no genero incremento ni deducción pre.supuesta!, por lo que. 
recomienda continUOf' con el procedimiento poro su aprobación mediante acto re.solutivo; 

Que, por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el ugundo párrafo del 
artículo 39° de la Le.y 27972- Ley Orgánica de Municipalidode.s, y de las Focultade.s Delegadas por el despacho 
de Alcaldía a través de la Re.solución de Alcaldía N" 044-2020-MDI/A; 

SE RESUELVE, 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR., la Modificación N" 03 al Pion de Trabajo, por Ampliación de Plazo Nº 
02 por trece (13) días calendarios del Plan de Trabajo de la Actividad "MANTENIMIENTO DEL ACCESO 
VEHICULAR. Y PEATONAL ENTRE EL CENTRO POBLADO DE MIR.AVE Y EL ANEXO DE TICAPAMPA, 
DISTRITO CE ILABAYA - JORGE BASAt>R.E - TACNA", e.stobledéndose como nuevo fecha de culminación 
el 07 de julio del 2021, totalizándose un nuevo plazo modificado de eJecución de ciento quince (115) días colendarios, 
Conforme al sreneere detalle: 

DESCRIPCIONm..AZO 0E EJEOJCION PBUDOO 

PLAN DE TIV.BAJO 1 75 D.C ........ ueiofllXP\onlXT 1 1!5 de _,-zo ,xJ ZOZl 
AMPUACI l)E Pt..AZO ,-,r 01 
Pcrcilizadón die la Aetfvicbd (10.05.21 ol 18.05.20ZI 09 oc 
Plazo Adicional de "de. Adiciona.la: f.Modific.aci&i ,-,r 01\ 1B t>.C 
Tlrr!lino die Aeti'Mlld ,. .. ... ""' AMPI..IACION t>E PLAZO N• 02 13 t>.C 
Pcralizaci6n de la. Aetiw,b:I 123.06.21 al 29.06.2021 05 D.C 
Plazo AdiQOfllll � •.k-cuci6rl de SeNióos oe D.C 
l'ERIOOO OE TOTAL 11!5D.C 

ARTÍCULO 5E6UNC,O: ENCARGAR.; o la Gerencia de Desarrollo Económico y Social, realizar las 
correspondientes acciones de re.gistro y ejecución del expediente que. apruebo Lo Modificación N" 03 al Plan 
de Trabajo por Ampliación de Plazo Nº 02 de lo Actividad "MANTENIMIENTO t>El ACCESO VEHICULAR. 
Y PEATONAL ENTRE EL CENTRO POBLADO DE MIR.AVE Y EL ANEXO DE TICAPAM.PA, DISTRITO 
t>E ILABAYA - JORGE BASAt>R.E - TACNA", que se encuentra bojo su responsabilidad, aplicando a su 
ejecución la Directiva N" 001-2013-MDI-DIMISEP "Lineamientos y Normas Técnicas poro la Ejecuc16n de 
Actividades de Mantenimiento de Infraestructura Pública por lo Modalidad de Ejecución Presupuestaria 
Directa, programadas por la Municipalidod Distrito! de Ilaboya", aprobada con la Re.solución de Gerenc,a 
Municipal N" 017-2013-MDI/GM y sus modificatorias, quedando en custodio de la indicada Gerencia el 
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Ilobayo, 05 do Julóo del 2021 
expediente correspondiente a la Ampliación de Plazo N° 02, el mismo que paso o formar parte. de. la presente. 
resolución. 

AA.TÍCVLO TEA.CEA.O: NOTIFÍQVESE la presente. re.solución a las instancías pertinentes e. interesados 
para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
"'· lol.CAI.OIA .A .,., .., 
"' ... 
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